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30 ABR. 2024Señor

José Luis Abrego Serruto
EJECUTIVO REGIONAL
REGIÓN DEL GRAN CHACO
Tarija
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Señor Ejecutivo

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo ! del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador
Miguel Ángel Rejas Vargas, quien solicita a su autoridad responda el cuestionario y lo remita en el
plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra
dice

“1. Informe de manera detallada y con documentación de respaldo, cuál es el estado de situación del
Proyecto Asfaltado Camino tramo Caraparí – Agua Blanca – Salitral – lñiguazu, a la fecha,
especificando detalles como: porcentaje de avance físico de la construcción; desembolsos realizados;
cronograma de ejecución; contratos suscritos; antecedentes de los procesos de contratación y otros
inherentes al tema”.

Con este motivo, reiteramos aI usted nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto

Atentamente

Sen ispe
PRESI EJEkCldlO
CÁMARA DE SENADORdS
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